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POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL VOLUNTARIADO DE LA UNIVERSIDAD
DEL QUINDIO "VOLUNTARIADO UNIQUINDIANO"

El Consejo Superior de la Universidad del Quindío, en ejercicio de sus facultades
constitucionales, legales y estatutarias, especialmente las consagradas en el artículo 65
de la Ley 30 de 1992, el artículo 28 del Acuerdo del Consejo Superior No. 005 del 28 de
febrero de 2005 'Estatuto General', y

CONSIDERANDO:

A- Que la Ley 30 de 1 .992 en su artículo 28 establece: " La autonomía universitaria
consagrada en la Constitución Política de Colombia y de conformidad con la presente
Ley, reconoce a las universidades e/ derecho a darse y modificar sus esfafutos,
designar sus auforldades académicas y administrativas, crear, organizar y desarrollar
sus programas académicos, definir y organizar sus /abores formativas, académicas,
docentes, científicas y culturales, otorgar los títulos correspondientes, seleccionar a
sus profesores, adm¡tir a sus a/umnos y adoptar sus correspondientes regímenes y
establecer, arbitrar y aplicar sus recursos para el cumplimiento de su misión soc¡al y
de su función institucional". Concordante con el artículo 29.

B-Que el Acuerdo del Consejo Superior número 005 de 2005, "Por medio del cual la
un¡vers¡dad adopta el Estatuto General", establece en su artículo 6, en relación con la
función social de la ¡nstituc¡ón, lo s¡guiente:

'ARTICULO 6: La lJnivers¡dad del QuindÍo como responsable de la prestación de un
sevic¡o Públ¡co y en cumplimiento de su función social:

1) Promoverá el acceso al conocim¡ento, a la ciencia, a /as arfes, a la técn¡ca y a los
demás bienes y valores de la cultura.
2) Formará en el respeto a /os derechos humanos, a la paz y a la democrac¡a. En la
práct¡ca del trabajo y la recreación, para el mejoram¡ento cultural, científ¡co,
tecnológíco y para la protecc¡ón y sosten¡bil¡dad del med¡o ambiente.
3) Fomentará la investigación c¡entlf¡ca y ofrecerá las cond¡c¡ones adecuadas para su
desarrollo.
4) Establecerá mecan¡smos que hagan posible el acceso de fodas /as personas apfas
a la educac¡ón superior.
5) La función adm¡nistrativa estará al sev¡cio de /os ,nfereses generales y se
desarrollará con fundamento en los principios de igualdad, moralidad, ef¡cac¡a,
economla, celer¡dad, imparcialidad, publicidad; mediante la descentralización, la
delegación y la desconcentración de func¡ones. Tendrá un control interno que se
ejercerá en los térm¡nos que señale la ley''.

C-Que el Acuerdo del Consejo Superior número 133 del '14 de junio del año 2022, "Por
medio del cual se determina la estructura orgánica de la Universidad del Quindío y las
funciones generales de sus dependencias y se dictan otras disposiciones", indicó en
su artículo segundo en relac¡ón con la Vicerrectoría de Extensión y Desarrollo que:

"6. V¡cerrectoría de Extens¡ón y Desarrollo Soc¡al: es la dependenc¡a que, a través de
sus unidades y procesos, d¡namiza la interacción con la sociedad civil, el Estado y el
sector empresar¡al, e ¡ntegra sus eles m¡sionales de docenc¡a e ¡nvest¡gación, en
procura de acompañar desde las capac¡dades ¡nst¡tucionales, soluc¡ones a problemas
concretos que impulsen el desarrollo con b¡enestar de la reg¡ón"

D-Que la Ley 720 de 2001 tiene por objeto promover, reconocer y facil¡tar la Acción
voluntaria como expresión de la participación ciudadana, el ejercicio de la solidaridad,
la correspondencia social, reg lamentar la acción de los voluntar¡os en las entidades
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públicas o privadas y regular sus acciones. La cual defne el voluntariado como:
"conjunto de acciones de interés general desarrolladas por personas naturales o
jurídicas, quienes ejercen su acción de servicio a la comunidad en virtud de una
relación de carácter civil y voluntario".

E-Así mismo, la mentada normativa, establece la definición de voluntario: "es toda
persona natural que libre y responsablemente, sin recibir remuneración de carácter
laboral, ofrece tiempo, trabajo y talento para la construcción del bien común en forma
individual o colectiva, en organizaciones públicas o privadas o fuera de ellas".

F- Que la Ley 720 de 2001 establece que: "Entidades con acción Voluntaria (ECAV) son
aquellas que sin tener como finalidad el voluntariado, realizan acción voluntaria".

G-Que el Decreto 4290 de 2005 tiene como objetivo que las organ¡zac¡ones de
voluntariado en Colombia apoyen el desarrollo de la Sociedad civil en temas de vital
importancia, como la atención y prevención de desastres, la salud, la educación, el
control social, la participación ciudadana, entre otros.

H-Que el Acuerdo del Conse.jo Superior número 002 del 19 de abril del aí\o 2013 "Por
medio del cual se exp¡den las políticas de extensión de la Universidad del Quindío",
define la extensión como'. 'Un diálogo entre saóeres y conocimientos que ¡nteractúan
con el entomo para transformar el conocimiento a través de sus dlferentes
modalidades: vinculando la docencia y la invest¡gac¡ón para crear, recrear y validarlo
desde /os campos institucional, académico, social y ambiental en contextos de
cooperac¡ón y sol¡dar¡dad".

l- Que, asimismo, el mencionado acuerdo, determinó en su artículo segundo, como
principios de la extens¡ón en la Unlversidad del Quindío, entre otros, los s¡guientes:

a- Responsabilidad y peftinenc¡a social: Expresa la finalidad social relacionada
con la obseNación y el análisis de los problemas del paÍs y a proponer so/ucioneg
teniendo en cuenta los vínculos orgán¡cos con el medio soc¡al y ambiental.

g- Solidar¡dad y Equidad: Es un princip¡o de asoc¡ac¡ón y adherenc¡a en la
búsqueda de ¡ntereses y responsabil¡dades compart¡das, para la creac¡ón de
opoftunidades, consolidación de las capac¡dades de /os diversos agenfes soc/a/es y
la generación de condic¡ones de pa¡1¡c¡pac¡ón soc¡al para un desarrollo con iusticia
redistribut¡va.

(...)

J- Que el voluntariado uniquindiano pretende establecer un servicio a la comunidad en
general a través del ejercicio libre y solidario de sus actores.

K-Que la Un¡versidad del Quindío, por su naturaleza, debe establecer vínculos para que,

a través del conocimiento aplicado, dialogue efectivamente con las realidades locales
y globales, med¡ante actividades académicas en las cuales se ¡nvo¡ucren docentes y
estudiantes y, de esa manera, contr¡bu¡r al bienestar común.
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M- Que el Consejo Superior en sesión realizada el día 8 de mazo, analizó y aprobó por
unanimidad el Acuerdo POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL VOLUNTARIADO DE
LA UNIVERSIDAD DEL QUINDÍO "VOLUNTARIADO UNIQUINDIANO", CON CI

objetivo de promover la responsabilidad social y liderazgo, impulsando el sentido de
pertenencia e ¡ntegrando el conocimiento generado en las aulas con las problemáticas
más urgentes de las comunidades, donde los jóvenes se comprometan a liderar
procesos de impacto y transformación social en el ámbito local, reg¡onal y nacional.

N-Que, en virtud de lo anterior, el Consejo Superior de la Universidad del Quindío, en
pleno uso de sus facultades,

ACUERDA

ARTíGULo PRIMERo. cREAclÓN. crear el Voluntariado de la Universidad del Quindío
como una forma de extensión que corresponde al "Voluntariado Uniquindiano" como una
agrupación de estudiantes, docentes, administrativos, graduados y externos con el
propósito de fortalecer el relacionamiento y aporte social de la Universidad del Quindío
con el entorno, mediante la creación de espacios y condiciones para la participación e
integración de la comunidad institucional en el voluntariado. De igual manera, se asumirá
la responsabilidad, libertad y voluntad como principios que r¡gen la conducta de los
voluntarios, quienes de forma desinteresada son libres de tomar la decisión de
pertenecer al programa.

ARTÍCULo SEGUNDo. oBJETlVo. Formar a la comunidad universitaria y la sociedad
en general con un alto sentido de pertenencia, responsabilidad social y capacidad de
liderazgo, a través de la acción soc¡al y el trabajo comunitario de tal manera que
contribuya al mejoramiento de la calidad de vida de la región, med¡ante un ejercicio libre
y solidar¡o.

ARTÍCULO TERCERO. PROPÓSITOS DEL PROGRAÍI'A DE VOLUNTARIADO. EN EI

marco de la autonomía universitaria y en concordancia con los princ¡p¡os ¡nst¡tucionales,
la Universidad del Quindío promoverá procesos de interacción social que perm¡tan la
cocreación de iniciativas ambientales, educativas, culturales y de fortalecimiento
ciudadano con las comunidades en las cuales se realicen las prácticas en contexto, a fin
de aportar a la transformación social en diversos contextos.

ARTíCULO CUARTO. PRINCIPIOS DEL VOLUNTARIADO UNIQUINDIANO. LOS

principios del voluntariado Uniquindiano se apoyarán en la Ley 72O de 2001
reglamentado por el decreto 4290 de 2005, o los que la modifiquen, adicionen o
sust¡tuyan.

ARTíCULO QUINTO. EJEcUclÓN. El voluntar¡ado Uniquindiano será un trabajo
liderado por la Vicerrectoría de Extensión y Desarrollo Social en articulación con las
demás dependenc¡as académ¡co-administrativas, encam¡nado a dar respuesta a los
pr¡nc¡pios de responsabilidad social univers¡tar¡a. Así mismo, Ia Universidad establecerá
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L- Que, en el Consejo Académico, en ses¡ón del día 28 de febrero, anal¡zó y recomendó
aprobar al Consejo Superior el proyecto de acuerdo POR MEDIO DEL CUAL SE
CREA EL VOLUNTARIAOO DE LA UNIVERSIDAD DEL QUINDÍO
"VOLUNTARIADO UNIQUIND¡ANO"
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estrateg¡as de difusión del voluntariado, con el propósito de sensibilizar a la comunidad
en general sobre los aspectos misionales a desanollar.

ARTíCULO SEXTO. OUIÉNES PUEDEN SER VOLUNTARIOS. Podrán ser miembros
del 'Voluntariado Uniquindiano" la comunidad civil en general, entre los que se
encuentran, además, los estudiantes, docentes, administrativos y graduados,
interesados en hacer parte de esta act¡v¡dad, siempre y cuando cumplan los requisitos
exigidos en cada convocatoria y con las disposiciones que se exijan para cada perf¡|.

ARTÍCULO SÉPTIMO. LAS ACTIVIDADES. Las actividades a realizar dentro del
"Voluntariado Uniquindiano" deberán desarrollarse bajo pr¡nc¡pios éticos y misionales de
la instituc¡ón, las cuales estarán reg¡das por la necesidad m¡sma del proceso de
convocatoria.

ARTÍCULO OCTAVO ASPECTOS REQUERIDOS PARA SER VOLUNTARIO. LOS

aspirantes a participar del programa, deberán cumplir como mínimo con los siguientes
aspectos, además de los requisitos que se determinen en cada convocatoria:

. Miembros de la sociedad civil que se ajusten al perfil del voluntariado.
o Alto grado de compromiso y d¡spon¡b¡lidad de t¡empo para las acciones formativas

y de acción voluntar¡a.
. Ser mayor de 18 años o, en el caso de ser menor de edad, contar con

autorización expresa de sus representantes legales.

PARÁGRAFO. En todo caso, respecto de los estudiantes regulares, los mismos podrán
realizar labores de "Voluntariado Uniquind¡ano" en periodo de vacaciones, siempre y
cuando la convocator¡a y designación se haya efectuado mientras tenía la condición de
esludiante activo.

ART|CULO NOVENO. GARANTíAS. Todo voluntario Un¡quindiano deberá contar con
garantía de cobertura por una aseguradora legalmente establecida o por la cobertura de
una administradora de riesgos laborales, de acuerdo con el caso aplicable, la cual
deberá determinarse en cada convocatoria, asi como sus condiciones y requerimientos
ajustados a la normativa adaptable a cada grupo poblacional (estudiantes,
administrativos, docentes, graduados y/o parte de comunidad general)

ARTíCULO DÉCIMO. CAPACITACIONES. La institución formará a los voluntarios con el
propósito de garantizar el fortalecimiento de las capac¡dades relacionadas con las
temáticas que se trabajarán en el voluntariado, además, se garantizarán las condic¡ones
necesarias para el desarrollo de las actividades del voluntariado.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. MOVILIDAO NACIONAL E ¡NTERNACIONAL. La
Universidad del Quindío, a través de Voluntariado Uniqu¡nd¡ano, podrá suscr¡bir
convenios y al¡anzas estratéglcas que permitirán intercamb¡os sociales y movilidad de
miembros de la comunidad académica bajo esta modalidad, con las previsiones legales,
presupuestales, estatutarias y reglamentarias a que haya lugar, así como las que
demanda el proceso migratorio.

ART|CULO DECIÍIiIO SEGUNDO. ETAPAS DEL PROGRAMA DEL VOLUNTARIADO,
el Voluntariado Uniquindiano se gestionará desanollando las sigu¡entes etapas:
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Solicitud: las solicitudes de act¡vidades encaminadas a desanollar el servicio de
Voluntariado, deberán ser d¡reccionadas a la VicerrectorÍa de Extensión y Desarrollo
Social.

Planeación: una vez estudiada y avalada la solicitud por parte de la Vicerrectoría de
Extensión y Desarrollo Social, se establecerá el cronograma de convocatoria, las
acciones formativas y de cualificación, asl como las fechas de acciones concretas del
voluntariado.

Convocatoria: esta etapa incluye la publicación, divulgación y postulación de las
condiciones, plazos, campos de acción sobre los cuales se hará la acción voluntar¡a y los
requisitos para la inscripc¡ón a la respectiva convocatoria, la cual se hará a través de
resoluciones de rectoría.

Selección de voluntarios: el proceso de selección se realizará mediante la elección de
los postulados que hayan cumplido y acreditado los requisitos establecidos en la
convocatoria.

Ejecución: hace referencia al inicio de la acción voluntaria a través del reconocimiento o
visibilización del grupo de voluntarios seleccionado.

ARTíCULO DÉCIMO TERCERO. DISPOSICIONES GENERALES.

Para participar de las actividades desarrolladas serán aplicables, en cualquier
caso, las normas internas de la Inst¡tución, previo aval de la Vicerrectoría de
Extensión y Desarrollo Social.
Las diferentes acciones propuestas dentro del programa de voluntariado no
configuran en ningún caso actividades de tipo académico, por lo cual, no
equivalen a créditos académicos. Tampoco generan vínculo laboral o contractual.
Cuando se trate de voluntar¡os con contrato de trabajo activo con la Universidad,
se entenderá que la postulación y aceptación al voluntariado, y las actividades
que ahí se desarrollen, no serán parte de las funciones inherentes a un contrato
de trabajo. En ese sentido, no actuarán para tales efectos en nombre y
representación de la Universidad sino como m¡embros del programa de
voluntariado.

ARTíCULO DÉCIMO CUARTO. COMPROMTSOS DEL VOLUNTARIO.

El voluntario que resulte seleccionado luego del proceso de convocatoria, deberá
realizar un curso de voluntariado ofrecido por la Universidad del Quindío, el cual
será reglamentado mediante resolución de rectoría, teniendo en cuenta
propuesta elaborada por la V¡cerredoría de Extensión y Desarrollo Social.
Los voluntarios inscritos participarán de forma constante en las diferentes
acciones de capacitación propuestas, conforme con los presentes lineam¡entos.
Cada voluntario participante del programa de voluntariado deberá garantizar y
presentar al subproceso encargado de la inst¡tución, soporte de que se encuentra
afiliado por el Sistema de Salud General de Seguridad Soc¡al o que cuenta con
póliza de seguros, con el propós¡to de amparar y cubrir cualquier tipo de riesgo,
acc¡dente, incidente o evento que se presente en el desarrollo del voluntariado.
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Los voluntar¡os actuarán dentro de los programas establecidos en la presente
resolución, de forma l¡bre, voluntar¡a y con el propósito de aportar a una mejor
sociedad. Por lo tanto, se reconoce entre la Univers¡dad y los voluntarios, una
relac¡ón netamente de cooperación que no exigirá, bajo ninguna circunstancia, el
cumplimiento de horarios ni el seguimiento de órdenes.

ARTICULO DÉctMo QUtNTo. cERTtFtcACtÓN y coNsTANCtA. ta Vicerrectoría de
Extensión y Desarrollo Social certificará a quienes participan del voluntariado.

ARTICULO DÉCIMO SEXTO. REGLAMENTACóN. Se deberá regtamentar a través de
actos administrativos de la institución, en lo referente a periodicidad de las
convocatorias, límite de cupos de voluntar¡os para cada uno de los grupos poblacionales
que lo integrarán, supervisión, definición de las garantías, entre otros aspectos que
deban determinarse a fin de seleccionar los voluntarios uniquindianos conforme con la
Ley.

ARTíCULO DÉclMO SEPTIMO. DELEGACTÓN Y FACULTADES. Detegar y facuttar a¡

rector para expedir los reglamentac¡ón, proced¡m¡entos y convocator¡as para dar
cumplimiento al "Voluntariado Uniqu¡nd¡ano', con base en la formulación que se real¡ce
desde la Vicerrectoría de Extensión y Desarrollo Social, para lo cual contará con seis (6)
mes, desde la exped¡c¡ón y publicación del presente acuerdo.

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Armen¡a, euindío, a los 0 I l¡¡AR ?,02/,

AMANDA TAN RIFE CORREA
Preside Delegada

N"\e"
CLAU
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1A PATRIC¡A BERNAL RODR¡GUEZ
Secretaria General

(

NOMBRES Y APELLIDOS II FIRMA

PRoYEcró Y
ELABoRÓ

Alejandra Marfa G¡raldo Garcfa- Vicerredora de Extensión y Desarrollo
Soc¡al. (Jh¡"'te
Nathalie Gallego Arturo- Profesional Dirección Jurídico p-ily)t,

REVISO Víctor Alfonso Vélez ¡ruñoz- Direclor Juridico .Xá-
APRoBÓ Luis Fernando Polanía Obando, Rector t)fr

Los arr¡ba f¡rmantes declaGmos que hemos revisado el presente documento y soportes ( encontramos
, por lo tanto,ajustado en términos técn¡cos y admin¡strativos: así como a las normas y disposiciones legales vi

de ser el caso

nsabilidad lo resentamosba nuestrá las ndieñtes firmas.
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